
Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer las disposiciones que propicien 
el oportuno y estricto cumplimiento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

 
Para los efectos de este Reglamento se aplicarán las definiciones establecidas en el artículo 2 

de la Ley. Asimismo, se entenderá por: 
 
I. Autorización global o específica del presupuesto de inversión y de gasto corriente: para 

efectos del artículo 24 de la Ley, el calendario de presupuesto de la dependencia o 
entidad que autorice la Secretaría, y que se publica en el Diario Oficial de la Federación 
para cada ejercicio, o bien, los oficios de inversión y las autorizaciones presupuestarias 
previstas en las disposiciones en esa materia; 
 

II. Bitácora: el instrumento técnico que, por medios remotos de comunicación electrónica u 
otros autorizados en los términos de este Reglamento, constituye el medio de 
comunicación entre las partes que formalizan los contratos, donde se registran los asuntos 
y eventos importantes que se presentan durante la ejecución de los trabajos; 

 
III. Especificaciones generales de construcción: el conjunto de condiciones generales que las 

dependencias y entidades tienen establecidas para la ejecución de obras, incluyendo las 
que deben aplicarse para la realización de estudios, proyectos, ejecución, equipamiento, 
puesta en servicio, mantenimiento y supervisión, que comprenden la forma de medición y 
la base de pago de los conceptos de trabajo; 

 
IV. Especificaciones particulares de construcción: el conjunto de requisitos exigidos por las 

dependencias y entidades para la realización de cada obra, mismas que modifican, 
adicionan o sustituyen a las especificaciones generales; 

 
V. Estimación: la valuación de los trabajos ejecutados en el periodo pactado, aplicando los 

precios unitarios a las cantidades de los conceptos de trabajos realizados. En contratos a 
precio alzado, es la valuación de los trabajos realizados en cada actividad de obra 
conforme a la cédula de avance y al periodo del programa de ejecución. 
 
Asimismo, es el documento en el que se consignan las valuaciones mencionadas, para 
efecto de su pago, considerando, en su caso, la amortización de los anticipos y los ajustes 
de costos; 

 
VI. Ley: la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
 
VII. Normas de calidad: los requisitos mínimos que, conforme a las especificaciones generales 

y particulares de construcción, las dependencias y entidades establecen para asegurar que 
los materiales y equipos de instalación permanente que se utilizan en cada obra, son los 
adecuados; 

 
VIII.  Obras: las señaladas en el artículo 3 de la Ley; 
 
IX. Obras de gran complejidad: para efectos del tercer párrafo del artículo 24 de la Ley, son las 

obras cuya ejecución y sitio donde se vayan a realizar presenten dificultades técnicas o de 
seguridad para el desarrollo de los trabajos, así como aquellas que exijan urgencia en su 
construcción derivadas de caso fortuito o fuerza mayor. Su justificación requiere de un 
dictamen técnico expedido en los términos de los artículos 3, fracción XIII y 10, tercer 
párrafo de este Reglamento; 

 
X. Prebases: el proyecto de bases de licitación pública que, previo a la publicación de 

la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, se difunde en la página de 
Internet de la dependencia o entidad o en los medios de difusión electrónica que 



establezca la Secretaría de la Función Pública, para recibir comentarios para que, en 
su caso, se consideren en la elaboración de las bases, de acuerdo con lo señalado 
en el último párrafo del artículo 33 de la Ley; 

 
XI. Proyecto arquitectónico: el que define la forma, estilo, distribución y el diseño funcional de 

una obra. Se expresará por medio de planos, maquetas, perspectivas, dibujos artísticos, 
entre otros; 

 
XII. Proyecto de ingeniería: el que comprende los planos constructivos, memorias de cálculo y 

descriptivas, especificaciones generales aplicables y particulares que permitan llevar a 
cabo una obra civil, eléctrica, mecánica o de cualquier otra especialidad; 

 
XIII. Servicios: los mencionados en el artículo 4 de la Ley, y 
 
XIV. Superintendente de construcción: el representante del contratista ante la dependencia o la 

entidad para cumplir con los términos y condiciones pactados en el contrato, en lo 
relacionado con la ejecución de los trabajos. 

 


